
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE  
                                   AHORRO Y CRÉDITO - COONFIE 

  DEMANDADO:     CRISTIAN ALBERTO HERNANDEZ CASTRO 
  RADICACIÓN:     2022-00614-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 747 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 1774 de fecha 12 de diciembre de 2022, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de COOPERATIVA 
NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO – COONFIE, en contra de 

CRISTIAN ALBERTO HERNANDEZ CASTRO, para que, dentro del término de 
notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, 

o para que propusiera excepciones.    
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 

Proceso y la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de la  notificación personal a la 
parte demandada CRISTIAN ALBERTO HERNANDEZ CASTRO, a través de correo 

electrónico athan2209@gmail.com, además, se avizora debidamente entregado a 
partir del 1° de marzo de 2023; y una vez vencido el término de Ley para que se 
manifestara, opusiera o realizara el pago de la obligación, sobre la demanda y el 

mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, éste 
guardó silencio.  
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada CRISTIAN ALBERTO HERNANDEZ CASTRO, tal como fue ordenado 

en el auto de mandamiento de pago en este proceso. 
     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 

como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $ 1.158.839, a favor de la 

parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    FUNDACIÓN COOMEVA 

  DEMANDADO:     SEBASTIAN ALFONSO ROZO 
  RADICACIÓN:     2022-00638-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 748 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 1829 de fecha 15 de diciembre de 2022, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de FUNDACIÓN 
COOMEVA, en contra de SEBASTIAN ALFONSO ROZO, para que, dentro del 

término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en 
él se refiere, o para que propusiera excepciones.    

 
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso y la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de la  notificación personal a la 

parte demandada SEBASTIAN ALFONSO ROZO, a través de correo electrónico 
sebastianalfonsorozo@gmail.com, además, se avizora debidamente entregado a 
partir del 27 de abril de 2023; y una vez vencido el término de Ley para que se 

manifestara, opusiera o realizara el pago de la obligación, sobre la demanda y el 
mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, éste 

guardó silencio.  
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada SEBASTIAN ALFONSO ROZO, tal como fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago en este proceso. 
     

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 

como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $550.000, a favor de la 

parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    LUIS ANDRES BARRIOS ESQUIVEL 

  DEMANDADO:     LEONEL LOPEZ LOZANO 
                                  LEONARDO SALAZAR FAJARDO 

  RADICACIÓN:     2023-00006-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 749 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 0035 de fecha 25 de enero de 2023, este despacho, 
libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de LUIS ANDRES BARRIOS 

ESQUIVEL, en contra de LEONEL LOPEZ LOZANO y LEONARDO SALAZAR 
FAJARDO, para que, dentro del término de notificación del aludido proveído, pagara 

las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que propusiera excepciones.    
 
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 

Proceso y la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de las  notificaciones personales 
a la parte demandada LEONEL LOPEZ LOZANO y LEONARDO SALAZAR 
FAJARDO, a través de los correos electrónicos lopezlozano772@gmail.com y 

cristifajardo17@gmail.com,  además, se avizoran debidamente entregados a partir 
del 6 de febrero de 2023; y una vez vencido el término de Ley para que se 

manifestara, opusiera o realizara el pago de la obligación, sobre la demanda y el 
mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, éste 
guardó silencio.  
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada LEONEL LOPEZ LOZANO y LEONARDO SALAZAR FAJARDO, tal 
como fue ordenado en el auto de mandamiento de pago en este proceso. 
     
SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 
como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $322.000, a favor de la 

parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    SANDRA MILENA PEREZ GAITAN 

  DEMANDADO:     JAIRO MUÑOZ BARON 
  RADICACIÓN:     2023-00056-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 750 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 131 de fecha 6 de febrero de 2023, este despacho, 
libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de SANDRA MILENA PEREZ 
GAITAN, en contra de JAIRO MUÑOZ BARON, para que, dentro del término de 

notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, 
o para que propusiera excepciones.    
 

El demandado JAIRO MUÑOZ BARON se notificó de forma personal ante la 

secretaría del Despacho y una vez vencido el término de ley para manifestarse, 

oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento 

de pago, el demandado guardó silencio, tal como obra en constancia secretarial del 

13 de junio de 2023.       
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada JAIRO MUÑOZ BARON, tal como fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago en este proceso. 
     

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 

como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $160.000, a favor de la 

parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DRLY  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
  DEMANDADO:     ISMAEL MARTÍNEZ MOSQUERA 
  RADICACIÓN:     2023-00088-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 751 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 292 de fecha 15 de marzo de 2023, este despacho, 
libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO GNB SUDAMERIS S.A., 

en contra de ISMAEL MARTÍNEZ MOSQUERA, para que, dentro del término de 
notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, 
o para que propusiera excepciones.    

 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 

Proceso y la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de la  notificación personal a la 
parte demandada ISMAEL MARTÍNEZ MOSQUERA, a través de correo electrónico 
ismanez3@gmail.com, además, se avizora debidamente entregado a partir del 29 

de marzo de 2023; y una vez vencido el término de Ley para que se manifestara, 
opusiera o realizara el pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento 

de pago librado en providencia emanada por este despacho, éste guardó silencio.  
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada ISMAEL MARTÍNEZ MOSQUERA, tal como fue ordenado en el auto 
de mandamiento de pago en este proceso. 
     
SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 
del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 4% 
como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $2.444.087, a favor de la 

parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 

mailto:ismanez3@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

  DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A 

  DEMANDADO:     FELIX CAMILO GARCIA ARIAS 

  RADICACIÓN:     2023-00114-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 730 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 301 de fecha 15 de marzo de 2023, este despacho, 

libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCOLOMBIA S.A, en contra 

de FELIX CAMILO GARCIA ARIAS, para que, dentro del término de notificación 

del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que 

propusiera excepciones.    
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 

Proceso y la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de la  notificación personal a la 

parte demandada FELIX CAMILO GARCIA ARIAS, a través de correo electrónico 

felkami07@gmail.com, además, se avizora debidamente entregado a partir del 24 

de mayo de 2023; y una vez vencido el término de Ley para que se manifestara, 

opusiera o realizara el pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento 

de pago librado en providencia emanada por este despacho, éste guardó silencio.  
  

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada FELIX CAMILO GARCIA ARIAS, tal como fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago en este proceso. 
     

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 

como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $ 2.140.033, a favor de la 

parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

mailto:felkami07@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 
Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

      PROCESO:                        DESPACHO COMISORIO No. 004 
      PROCEDENCIA:                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE  

                                             FLORENCIA - CAQUETÁ 
      DEMANDANTE:                  BANCO BBVA COLOMBIA S.A 
      DEMANDADO:                   YUMER RENTERIA TRELLEZ 

      RADICACION ORIGEN:       2022-00185-00 

      RADICACION COMISORIO: 2023-00122-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 561 

 

El Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, Caquetá, ordenó a este 

despacho, a través de Despacho Comisorio 004, llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del bien inmueble ubicado en la “Carrera 27 No 13-150, del Municipio de 

Florencia, Caquetá, e identificado con matrícula inmobiliaria No. 420-6089 de propiedad del del 

ejecutado YUMER RENTERÍA TRELLEZ”, la cual fue programada para el día 11 de mayo 

de 2023, a las 9:30 A.M, sin embargo, la misma no se llevó a cabo, en razón a 

que no se hizo presente la parte interesada. 

 

Aunado a ello, el Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS, apoderado de la parte 

demandante dentro del proceso 2022-00185, presenta escrito allegado a este 

despacho el 11 de mayo de 2023, a través de correo electrónico, en el que 

solicita la devolución del despacho comisorio y abstenerse de dar trámite al 

mismo, en razón a apertura de un proceso de reorganización Abreviada por la 

Superintendencia de Sociedades que involucra dicha Litis. 

 

Así las cosas y ante la imposibilidad de adelantar la diligencia comisionada, se 

ordenará la devolución del despacho comisorio sin diligenciar, al Juzgado de 

origen para lo de su competencia y fines pertinentes.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DEVOLVER, sin diligenciar, el Despacho Comisorio N° 004 del 21 

de febrero de 2023, procedente del Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Florencia, Caquetá, librado dentro del proceso con radicación No. 2022-00185, 

donde figuran como demandante BANCO BBVA y como demandado YUMER 

RENTERIA TRELLEZ, por las razones contenidas en la parte motiva de este 

proveído.  
 

SEGUNDO: Por Secretaría, dejar las constancias de rigor legal. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

ERIKA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

               PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR 
               DEMANDANTE:         JAVIER ARMANDO MURCIA 

               DEMANDADO:          LUIS GABRIEL VALENCIA QUINTANA 
                                              LINA PATRICIA RODRIGUEZ RAMOS 

               RADICACIÓN:          2023-00176-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 752 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 

Mediante auto interlocutorio N° 405 del 20 de abril de 2023, este Despacho, libró 

orden de pago por la vía ejecutiva a favor de JAVIER ARMANDO MURCIA, en 
contra de la parte demandada LUIS GABRIEL VALENCIA QUINTANA y LINA 
PATRICIA RODRIGUEZ RAMOS, para que, en el término de notificación del 

aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que 
propusieran excepciones.         

los demandados LUIS GABRIEL VALENCIA QUINTANA y LINA PATRICIA 

RODRIGUEZ RAMOS, se notificaron de forma personal ante la secretaría del 
Despacho y una vez vencido el término de ley para manifestarse, oponerse o realizar 
el pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento de pago, los 

ejecutados guardaron silencio, tal como obra en constancia del 13 de junio de 2023.       
 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del art. 
440 del Código General del Proceso.  

  

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 
demandada LUIS GABRIEL VALENCIA QUINTANA y LINA PATRICIA 

RODRIGUEZ RAMOS, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento de pago 
en este proceso y la acumulación de demanda.  

     
SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 
el artículo 446 del Código General del Proceso.   

 
TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 
del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 de 2003, se 
FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la sima de $772.000 a 

favor de la parte demandante.  
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

             PROCESO :           PAGO DIRECTO 

             DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA 

             DEMANDADO:      KELLY ALEJANDRA CUBILLOS RAMÍREZ 

             RADICADO:         2022-00167-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 784 

 

La entidad demandante BANCOLOMBIA S.A., en respuesta al requerimiento hecho 

por este Juzgado en providencia adiada del día 20 de abril de 2023, allegó el oficio 

de fecha 16 de mayo del 2023, a través de correo electrónico, mediante el cual, 

informa que la señora KELLY ALEJANDRA CUBILLOS RAMÍREZ no tiene vinculo 

comercial con dicha entidad financiera. 

 

Al respecto, encuentra esta judicatura que, la respuesta suministrada por 

BANCOLOMBIA S.A., no brinda resolución al requerimiento realizado, pues lo 

pretendido por este despacho es conocer si la entidad financiera avala la terminación 

y archivo de la presente Litis teniendo en cuenta que, a la fecha ya se efectuó la 

entrega del vehículo automotor placas DVU319. 

 

Por consiguiente, se requerirá nuevamente a BANCOLOMBIA S.A., con el fin de que 

se sirva informar si pretende la terminación y archivo de las diligencias. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- REQUERIR POR TERCERA VEZ, a la entidad financiera 

BANCOLOMBIA S.A. para que se sirva informar con destino a este proceso si 

pretende la terminación y el archivo de las diligencias, conforme lo expuesto.  

 

SEGUNDO.- OFÍCIESE a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles 

y de Familia de esta ciudad, además de remitir copia del auto de fecha 15 de febrero 

de 2023 y de la presente providencia con copia a la parte demandante 

yeison_9724@hotmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MAYRA K 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    WILSON TORRES RODRIGUEZ, 

  DEMANDADO:     WILLIAM LANDINES CALDERON 
  RADICACIÓN:     2022-00183-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 760 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 

General del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 875 de fecha 30 de junio de 2022, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de WILSON TORRES 
RODRIGUEZ, en contra de WILLIAM LANDINES CALDERON, para que, 

dentro del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de 
dinero a que en él se refiere, o para que propusiera excepciones.    
 

La curadora Ad-Litem DIANA CAROLINA POLANCO PERDOMO, designada por 

medio de auto de fecha 27 de abril de 2023, para actuar en representación de 

WILLIAM LANDINES CALDERON, quien aceptó el nombramiento vía correo 

electrónico, notificándose de la demanda y contestando dentro del término 

otorgado sin proponer excepciones.       

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada WILLIAM LANDINES CALDERON, tal como fue ordenado en el 

auto de mandamiento de pago en este proceso. 
     

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 

General del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se 

FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $200.000 

a favor de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    FERNANDO MUÑOZ GIRALDO 

  DEMANDADO:     LUIS ALBERTO ESCORCIA ARZUZA 
  RADICACIÓN:     2022-00240-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 740 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 

General del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 790 de fecha 16 de junio de 2022, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de FERNANDO 
MUÑOZ GIRALDO, en contra de LUIS ALBERTO ESCORCIA ARZUZA, para 

que, dentro del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas 
de dinero a que en él se refiere, o para que propusiera excepciones.    
 

La curadora Ad-Litem LUZ MERY GAVIRIA GONZALEZ, designada por medio 

de auto de fecha 2 de marzo de 2023, para actuar en representación de LUIS 

ALBERTO ESCORCIA ARZUZA, quien aceptó el nombramiento vía correo 

electrónico, notificándose de la demanda y contestando dentro del término 

otorgado sin proponer excepciones.       
  

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada LUIS ALBERTO ESCORCIA ARZUZA, tal como fue ordenado en el 

auto de mandamiento de pago en este proceso. 
     

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 

General del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se 

FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $550.000 

a favor de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
La Juez,  

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE  

                                   AHORRO Y CRÉDITO - COONFIE 
  DEMANDADO:     MARIO EFREN REALPE QUIÑONES 

  RADICACIÓN:     2022-00251-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 761 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 825 de fecha 16 de junio de 2022, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de COOPERATIVA 

NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO - COONFIE, en contra de 
MARIO EFREN REALPE QUIÑONES, para que, dentro del término de 

notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se 
refiere, o para que propusiera excepciones.    
 

La curadora Ad-Litem LUZ MERY GAVIRIA GONZALEZ, designada por medio 

de auto de fecha 31 de marzo de 2023, para actuar en representación de MARIO 

EFREN REALPE QUIÑONES, quien aceptó el nombramiento vía correo 

electrónico, notificándose de la demanda y contestando dentro del término 

otorgado sin proponer excepciones.       

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada MARIO EFREN REALPE QUIÑONES, tal como fue ordenado en el 

auto de mandamiento de pago en este proceso. 
     

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 

General del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se 

FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $112.557 

a favor de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. 

  DEMANDADO:     MIRIAM JACOBO CUADROS 
  RADICACIÓN:     2022-00255-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 762 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 826 de fecha 16 de junio de 2022, este despacho, 
libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra 
de MIRIAM JACOBO CUADROS, para que, dentro del término de notificación del 

aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que 
propusiera excepciones.    

 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso y la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de la  notificación personal a la 

parte demandada MIRIAM JACOBO CUADROS, a través de correo electrónico 
mijacu0217@gmail.com, además, se avizora debidamente entregado a partir del 16 

de febrero de 2023; y, una vez vencido el término de Ley para que se manifestara, 
opusiera o realizara el pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento 
de pago librado en providencia emanada por este despacho, éste guardó silencio.  
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada MIRIAM JACOBO CUADROS, tal como fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago en este proceso. 
     

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 

como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $1.595.157, a favor de la 

parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
La Juez,  

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

mailto:mijacu0217@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE  

                                   AHORRO Y CRÉDITO –UTRAHUILCA 
 DEMANDADO:     MARTHA CECILIA RODRIGUEZ RIVERA 

  RADICACIÓN:     2022-00305-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 772 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 924 de fecha 7 de julio de 2022, este despacho, 
libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de la COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO – UTRAHUILCA, en contra de 
MARTHA CECILIA RODRIGUEZ RIVERA para que, dentro del término de 

notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, 
o para que propusiera excepciones.    
 
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso y la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de la  notificación personal a la 
parte demandada MARTHA CECILIA RODRIGUEZ RIVERA, a través de correo 

electrónico marce200712@hotmail.com, además, se avizora debidamente 
entregado a partir del 18 de enero de 2023; y una vez vencido el término de Ley 

para que se manifestara, opusiera o realizara el pago de la obligación, sobre la 
demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este 
despacho, éste guardó silencio.  
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada MARTHA CECILIA RODRIGUEZ RIVERA, tal como fue ordenado en 

el auto de mandamiento de pago en este proceso. 
     

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 

como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $1.081.423 a favor de la 

parte demandante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    FINANCIERA JURISCOOP S.A COMPAÑÍA DE  

                                   FINANCIAMIENTO 
  DEMANDADO:     JEFFERSON SANTIAGO PINZON MARTINEZ  

  RADICACIÓN:     2022-00307-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 763 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 928 de fecha 7 de julio de 2022, este despacho, 
libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de FINANCIERA JURISCOOP S.A 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en contra de JEFFERSON SANTIAGO 
PINZON MARTINEZ, para que, dentro del término de notificación del aludido 

proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que propusiera 
excepciones.    
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 

Proceso y la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de la  notificación personal a la 
parte demandada JEFFERSON SANTIAGO PINZON MARTINEZ, a través de 
correo electrónico jesan_1994@hotmail.com,  además, se avizora debidamente 

entregado a partir del 15 de febrero de 2023; y una vez vencido el término de Ley 
para que se manifestara, opusiera o realizara el pago de la obligación, sobre la 

demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este 
despacho, éste guardó silencio.  
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada JEFFERSON SANTIAGO PINZON MARTINEZ, tal como fue ordenado 

en el auto de mandamiento de pago en este proceso. 
     

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 

como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $430.342, a favor de la 

parte demandante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 
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Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL  

                                   CAQUETÁ – COMFACA 
  DEMANDADO:     ADELVER GONZALEZ CASTRO 

  RADICACIÓN:     2022-00316-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 771 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 1152 de fecha 22 de agosto de 2022, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAQUETÁ – COMFACA, en contra de 
ADELVER GONZALEZ CASTRO, para que, dentro del término de notificación del 

aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que 
propusiera excepciones.    
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso y la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de la  notificación personal a la 

parte demandada ADELVER GONZALEZ CASTRO, a través de correo electrónico 
carolsuarez97@gmail.com, además, se avizora debidamente entregado a partir del 
8 de agosto de 2023; y una vez vencido el término de Ley para que se manifestara, 

opusiera o realizara el pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento 
de pago librado en providencia emanada por este despacho, éste guardó silencio.  
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada ADELVER GONZALEZ CASTRO, tal como fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago en este proceso. 
     

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 

como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $788.972, a favor de la 

parte demandante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 
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Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

  DEMANDADO:     JUAN EDUARDO POLANIA LUGO 
  RADICACIÓN:     2022-00332-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 741 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 

General del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 1266 de fecha 29 de septiembre DE 2022, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO DE 
OCCIDENTE S.A., en contra de JUAN EDUARDO POLANIA LUGO, para que, 

dentro del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de 
dinero a que en él se refiere, o para que propusiera excepciones.    
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de la  notificación personal 
a la parte demandada JUAN EDUARDO POLANIA LUGO, a través de correo 

electrónico polaniajuan@gmail.com, además, se avizora debidamente entregado 
a partir del 2 de noviembre de 2022; y una vez vencido el término de Ley para 
que se manifestara, opusiera o realizara el pago de la obligación, sobre la 

demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este 
despacho, éste guardó silencio.  
  

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada JUAN EDUARDO POLANIA LUGO, tal como fue ordenado en el 

auto de mandamiento de pago en este proceso. 
     

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 

General del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se 

FIJA el 4% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $2.736.034 

a favor de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 
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Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

               PROCESO:                               EJECUTIVO SINGULAR 
               DEMANDANTE:                         HENELIA ENCARNACIÓN POLONIA 

               DEMANDADO:                          CARMEN LOAIZA RIVAS 
                                           ANUNCIACIÓN GARRIDO PALACIOS 

               RADICACIÓN PRINCIPAL:          2022-00416-00 

               RADICACION ACUMULADO:   2022-00608-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 742 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 

Mediante auto interlocutorio del 19 de octubre de 2022, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de esta ciudad, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

HENELIA ENCARNACIÓN POLONIA, en contra de la parte demandada CARMEN 

LOAIZA RIVAS y ANUNCIACIÓN GARRIDO PALACIOS, para que, en el término 

de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se 

refiere, o para que propusieran excepciones.         

A través de providencia N° 324 del 30 de marzo de 2023, se decretó la acumulación 

del proceso ejecutivo de HENELIA ENCARNACIÓN POLONIA en contra de 

CARMEN LOAIZA RIVAS y ANUNCIACION GARRIDO PALACIOS, con radicado 

No. 18001400300120220060800, al más antiguo adelantado por este despacho 

radicado bajo el No. 18001400300220220041600 

Las demandadas CARMEN LOAIZA RIVAS y ANUNCIACION GARRIDO 

PALACIOS se notificaron de forma personal ante la secretaría del Despacho y una 

vez vencido el término de ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la 

obligación, sobre la demanda y el mandamiento de pago, el demandado guardó 

silencio, tal como obra en constancia secretarial del 15 de junio de 2023.       

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del art. 

440 del Código General del Proceso.  

  

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada CARMEN LOAIZA RIVAS y ANUNCIACION GARRIDO PALACIOS, 

tal como fue ordenado en el auto de mandamiento de pago en este proceso y la 

acumulación de demanda.  

     

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 
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del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 de 2003, se 

FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la sima de $1.650.000 a 

favor de la parte demandante.  

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

  DEMANDANTE:    ALCIBIADES PATIÑO YASNU 

  DEMANDADO:     JESUS GASCA CARVAJAL 

                                   CECILIA TORRES ALVIRA 

  RADICACIÓN:     2022-00437-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 765 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 

General del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 1233 de fecha 20 de septiembre de 2022, este 

despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de ALCIBIADES 

PATIÑO YASNU, en contra de JESUS GASCA CARVAJAL y CECILIA TORRES 

ALVIRA, para que, dentro del término de notificación del aludido proveído, 

pagaran las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que propusieran 

excepciones.    
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 

del Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal de la 

parte demandada JESUS GASCA CARVAJAL y CECILIA TORRES ALVIRA, a 

través de empresa de correo certificado, tal como consta en el expediente, la 

cual, fue debidamente entregada; de igual manera, procedió a enviar 

notificación por aviso, y, una vez vencido el término de ley para manifestarse, 

oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento 

de pago librado en providencia emanada por este despacho, el demandado 

guardó silencio, tal como obra en constancia secretarial del 15 de junio de 2023.       

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada JESUS GASCA CARVAJAL y CECILIA TORRES ALVIRA, tal como 

fue ordenado en el auto de mandamiento de pago en este proceso. 
     

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 

General del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se 
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FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $400.000 

a favor de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    JEFFERSON VÉLEZ CASTRO 

  DEMANDADO:     SERGIO ANDRÉS ARCOS RINCÓN 
  RADICACIÓN:     2022-00460-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 743 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 1531 de fecha 3 de noviembre de 2021, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de JEFFERSON VÉLEZ 
CASTRO, en contra de SERGIO ANDRÉS ARCOS RINCÓN, para que, dentro del 

término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en 
él se refiere, o para que propusiera excepciones.    

 
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso y la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de la  notificación personal a la 

parte demandada SERGIO ANDRÉS ARCOS RINCÓN, a través de correo 
electrónico sarcos55@hotmail.com, además, se avizora debidamente entregado a 
partir del 16 de marzo de 2023; y, una vez vencido el término de Ley para que se 

manifestara, opusiera o realizara el pago de la obligación, sobre la demanda y el 
mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, éste 

guardó silencio.  
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada SERGIO ANDRÉS ARCOS RINCÓN, tal como fue ordenado en el auto 

de mandamiento de pago en este proceso. 
     

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 

como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $850.000, a favor de la 

parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 
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Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    YEISON CABRERA NUÑEZ 
  DEMANDADO:     CAMILO ENRIQUE BEDOYA CASTELLANOS 
  RADICACIÓN:     2022-00477-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 744 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 1392 de fecha 12 de octubre de 2022, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de YEISON CABRERA 

NUÑEZ en contra de CAMILO ENRIQUE BEDOYA CASTELLANOS, para que, 
dentro del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de 
dinero a que en él se refiere, o para que propusiera excepciones.    
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 
del Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal de la 

parte demandada CAMILO ENRIQUE BEDOYA CASTELLANOS, a través de 
empresa de correo certificado, tal como consta en el expediente, la cual, fue 
debidamente entregada; de igual manera, procedió a enviar notificación por 

aviso, y, una vez vencido el término de ley para manifestarse, oponerse o 
realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento de pago 

librado en providencia emanada por este despacho, el demandado guardó 
silencio, tal como obra en constancia secretarial del 22 de junio de 2023.       
 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 
demandada CAMILO ENRIQUE BEDOYA CASTELLANOS, tal como fue 

ordenado en el auto de mandamiento de pago en este proceso. 
     
SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 
la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 

General del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se 
FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $400.000 
a favor de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
La Juez,  

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

  DEMANDADO:     MARGARITA CELIS 
  RADICACIÓN:     2022-00492-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 744 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 1404 de fecha 12 de octubre de 2022, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO ITAU 
CORPBANCA COLOMBIA S.A., en contra de MARGARITA CELIS, para que, 

dentro del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero 
a que en él se refiere, o para que propusiera excepciones.    
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 

Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal de la parte 
demandada MARGARITA CELIS, a través de empresa de correo certificado, tal 

como consta en el expediente, la cual, fue debidamente entregada; de igual 
manera, procedió a enviar notificación por aviso, y, una vez vencido el término de 
ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la 

demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este 
despacho, el demandado guardó silencio, tal como obra en constancia secretarial 

del 13 de junio de 2023.       
 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada MARGARITA CELIS, tal como fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago en este proceso. 
     

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 

5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $1.535.343 a favor 

de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

               PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR 
               DEMANDANTE:         JOSE JOAQUIN GUZMAN MENDEZ 

               DEMANDADO:          ROMARIO PADILLA PACHECO 
               RADICACIÓN:          2022-00508-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 745 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 

Mediante auto interlocutorio N° 1460 del 20 de octubre de 2022, este Despacho, 

libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de JOSE JOAQUIN GUZMAN 

MENDEZ, en contra de la parte demandada ROMARIO PADILLA PACHECO, para 

que, en el término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero 

a que en él se refiere, o para que propusieran excepciones.         

El demandado ROMARIO PADILLA PACHECO se notificó de forma personal ante 

la secretaría del Despacho y una vez vencido el término de ley para manifestarse, 

oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento 

de pago, el demandado guardó silencio, tal como obra en constancia del 13 de junio 

de 2023.       

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del art. 

440 del Código General del Proceso.  

  

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada ROMARIO PADILLA PACHECO, tal como fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago en este proceso y la acumulación de demanda.  

     

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 de 2003, se 

FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la sima de $150.000 a 

favor de la parte demandante.  

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  
Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

            PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
            DEMANDANTE:    RODOLFO JIMENEZ UREÑA 
            DEMANDADO:     HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

                   DE HUMBERTO PAJOY BECERRA 
                   ANGIE KATERINE PAJOY LOAIZA 

                   YENNY MARCELA PAJOY LOAIZA 
                   BLANCA NORALBA LOAIZA 

            RADICACIÓN:     2022-00600-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 811 

El señor EDILBERTO HOYOS CARRERA, demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 8 de junio de 2023, a 

través de correo electrónico, mediante el cual, solicita se oficie al Registro Único 

Nacional de Tránsito – RUNT, para que se sirva informar con destino al presente 

proceso las placas de los vehículos y las oficinas de tránsito donde se encuentren 

registrados los mismos que sean de propiedad de HUMBERTO PAJOY BECERRA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 17.704.737, con el fin de hacer 

efectivas medidas cautelares. 

Por ser procedente dicho pedimento, se accederá a la misma, por tanto, el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,    

 

DISPONE   

   

OFICIAR a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad al Registro Único Nacional de Tránsito – RUNT, conforme lo 

expuesto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

La Juez,  
 

  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 
 
 
DERLY 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por:



Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6cd83520eb061b7ec9a2bcc101e2792e82ddd5cc861bf055d0afa450fb69b509

Documento generado en 30/06/2023 12:01:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

            PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

            DEMANDANTE:    RODOLFO JIMENEZ UREÑA 

            DEMANDADO:     HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

                   DE HUMBERTO PAJOY BECERRA 

                   ANGIE KATERINE PAJOY LOAIZA 

                   YENNY MARCELA PAJOY LOAIZA 

                   BLANCA NORALBA LOAIZA 

            RADICACIÓN:     2022-00600-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 746 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 006 de fecha 19 de enero de 2023, este despacho, 

libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de RODOLFO JIMENEZ UREÑA, 

en contra de ANGIE KATERINE PAJOY LOAIZA, YENNY MARCELA PAJOY 

LOAIZA y BLANCA NORALBA LOAIZA en calidad de los herederas determinadas 

y cónyuge o compañera permanente del fallecido HUMBERTO PAJOY BECERRA, 

así como, los herederos indeterminados del mismo, para que, dentro del término 

de notificación del aludido proveído, pagaran las sumas de dinero a que en él se 

refiere, o para que propusiera excepciones.    
 

La curadora Ad-Litem LUZ MERY GAVIRIA GONZALEZ, designada por medio de 

auto de fecha 28 de abril de 2023, para actuar en representación de ANGIE 

KATERINE PAJOY LOAIZA, YENNY MARCELA PAJOY LOAIZA, BLANCA 

NORALBA LOAIZA en calidad de herederas determinadas y cónyuge o compañera 

permanente del fallecido HUMBERTO PAJOY BECERRA y demás herederos 

indeterminados, quien aceptó el nombramiento vía correo electrónico, 

notificándose de la demanda y contestando dentro del término otorgado sin 

proponer excepciones.       

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada ELBIN ANDRES ROJAS, tal como fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago en este proceso. 
     

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 

5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $600.000 a favor de 

la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
          DEMANDANTE:   YINETH PARRA ALVAREZ 

          DEMANDADO:    JOAQUIN CHIMBACO CHIMBACO 
          RADICACIÓN:    2020-00478-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 769 

El Dr. CAMILO ANDRES CIRO TABORDA, apoderado de la parte demandante, 

presenta escrito recibido en este Despacho el 27 de septiembre de 2022, a través 

de correo electrónico, la cual, solicita se requiera al tesorero pagador del Ejercito 

Nacional para que se sirva informar los motivos por los cuales no continuo dado 

cumplimiento a la medida de embargo decretada mediante el auto No. 050 del 1° de 

febrero de 2021, so pena de aplicar las sanciones que establece el parágrafo 2 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

Por ser procedente dicho pedimento, se accederá a la misma, por tanto, este 

despacho,    

DISPONE 

 

PRIMERO.- REQUERIR al tesorero pagador Ejercito Nacional para que se sirva 

informar los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento al auto No. 050 del 1° 

de febrero de 2021, a través del cual se ordenó de embargo y retención de la quinta 

parte de lo que exceda del salario mínimo legal mensual vigente que devengado 

por el demandado JOAQUIN CHIMBACO CHIMBACO, identificado con cedula de 

ciudadanía N° 83.117.238, so pena de las sanciones que establece el parágrafo 2 

del artículo 593 del Código General del Proceso 

 

SEGUNDO.- OFÍCIESE por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, a la entidad ya referida, además de remitirlo vía correo 

electrónico.    

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
          DEMANDANTE:   YINETH PARRA ALVAREZ 
          DEMANDADO:    JOAQUIN CHIMBACO CHIMBACO 

          RADICACIÓN:    2020-00478-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 731 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 058 de fecha 1° de febrero de 2021, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor del YINETH PARRA 

ALVAREZ, en contra de JOAQUIN CHIMBACO CHIMBACO, para que, dentro del 
término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en 
él se refiere, o para que propusieran excepciones.  

 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 

Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal de la parte 
demandada JOAQUIN CHIMBACO CHIMBACO, a través de empresa de correo 
certificado, tal como consta en el expediente, la cual fue debidamente entregada; 

de igual manera, procedió a enviar notificación por aviso, y, una vez vencido el 
término de ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, 

sobre la demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por 
este despacho, el demandado guardó silencio, tal como obra en constancia 

secretarial del 15 de mayo de 2023.       
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del demandado 
JOAQUIN CHIMBACO CHIMBACO, tal como fue ordenado en el auto de 
mandamiento de pago en este proceso.  

     
SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 
TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art.366 del Código General 
del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 

5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $150.000, a favor 
de la parte demandante.  
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  
Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    EDILBERTO HOYOS CARRERA 
  DEMANDADO:     KELLY JHURANY MONTES SAMBONI  

  RADICACIÓN:     2021-00094-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 770 
 

El señor EDILBERTO HOYOS CARRERA, demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 23 de junio de 2023, a 

través de correo electrónico, mediante el cual, solicita se oficie a la empresa 

promotora de salud E.P.S SANITAS, para que se sirvan informar con destino al 

presente proceso el nombre y dirección de la empresa en donde labora la 

demandada KELLY JHURANY MONTES SAMBONI identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.117.545.837, con el fin de hacer efectivas medidas cautelares. 

 

Por ser procedente dicho pedimento, se accederá a la misma, por tanto, el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,    

 

DISPONE   

   

OFICIAR a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad a la E.P.S SANITAS, conforme lo expuesto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
La Juez,  
 

  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 
 
 
DERLY 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE   

                                   AHORRO Y CRÉDITO –UTRAHUILCA                                        
  DEMANDADO:     JUAN CARLOS ROJAS TORRES 

  RADICACIÓN:     2021-00140-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 734 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 155 de fecha 25 de febrero de 2022, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO – UTRAHUILCA, en contra de 
JUAN CARLOS ROJAS TORRES, para que, dentro del término de notificación 
del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, o para 

que propusiera excepciones.    
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 
del Proceso y la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de la  notificación personal 

a la parte demandada JUAN CARLOS ROJAS TORRES, a través de correo 
electrónico pejecutiva@ccflorencia.org.co, además, se avizora debidamente 

entregado a partir del 30 de agosto de 2022; y una vez vencido el término de 
Ley para que se manifestara, opusiera o realizara el pago de la obligación, sobre 

la demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este 
despacho, éste guardó silencio.  
  

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada JUAN CARLOS ROJAS TORRES, tal como fue ordenado en el auto 

de mandamiento de pago en este proceso. 
     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 

General del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se 

FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $823.930 

a favor de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
La Juez,  

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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Florencia Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO :         EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA  

                         DE AHORRO Y CRÉDITO - COONFIE 

DEMANDADO:    GILDARDO OCAMPOS YASNO 

RADICADO:       2021-00160-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 735 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 159 de fecha 25 de febrero de 2022, este 

Despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO. - COONFIE, 

en contra de GILDARDO OCAMPOS YASNO, para que, en el término de 

notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, 

o para que propusiera excepciones.        
 

La curadora Ad-Litem LUZ MERY GAVIRIA GONZALEZ, designada por medio de 

auto de fecha 23 de febrero de 2023, para actuar en representación de GILDARDO 

OCAMPOS YASNO, quien aceptó el nombramiento vía correo electrónico, 

notificándose de la demanda y contestando dentro del término otorgado sin 

proponer excepciones.       
 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del art. 

440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

GILDARDO OCAMPOS YASNO, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento 

de pago en este proceso.  
 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el art. 446 del Código General del Proceso.   
     

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 

como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $364.956, a favor de la 

parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
          DEMANDANTE:    AMPARO URREGO RODRIGUEZ 
          DEMANDADO:      RAMIRO SANCHEZ SILVA 

                                    DINA MAGALY AMORTEGUI ARCILA 
          RADICACIÓN:      2021-00238-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 736 

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 058 de fecha 1° de febrero de 2021, este 

despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor del AMPARO URREGO 
RODRIGUEZ, en contra de RAMIRO SANCHEZ SILVA y DINA MAGALY 
AMORTEGUI ARCILA, para que, dentro del término de notificación del aludido 

proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que propusieran 
excepciones.  

 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal de la 

demandada DINA MAGALY AMORTEGUI ARCILA, a través de empresa de 
correo certificado, tal como consta en el expediente, la cual fue debidamente 

entregada; de igual manera, procedió a enviar notificación por aviso, y, una vez 
vencido el término de ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la 

obligación, sobre la demanda y el mandamiento de pago librado en providencia 
emanada por este despacho, el demandado guardó silencio, tal como obra en 
constancia secretarial del 20 de junio de 2023.       

 
De otra parte, se advierte que, la curadora Ad-Litem LUZ MERY GAVIRIA 

GONZALEZ, designada por medio de auto de fecha 28 de abril de 2023, para 

actuar en representación de RAMIRO SANCHEZ SILVA, quien aceptó el 

nombramiento vía correo electrónico, notificándose de la demanda y contestando 

dentro del término otorgado sin proponer excepciones.       

 
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada RAMIRO SANCHEZ SILVA y DINA MAGALY AMORTEGUI ARCILA, 
tal como fue ordenado en el auto de mandamiento de pago en este proceso.  

     
SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 
el artículo 446 del Código General del Proceso.   

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art.366 del Código General 
del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 
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5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $262.500, a favor 

de la parte demandante.  
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

  DEMANDANTE:    HÉCTOR PERDOMO CORREA 

  DEMANDADO:     MARÍA ANA BURGOS BERMEO 

                                   OLIVERIO CALDERÓN BURGOS 

  RADICACIÓN:     2021-00359-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 759 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 

General del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 0040 de fecha 31 de enero de 2022, este 

despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de HÉCTOR 

PERDOMO CORREA, en contra de MARÍA ANA BURGOS BERMEO y 

OLIVERIO CALDERÓN BURGOS, para que, dentro del término de notificación 

del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, o para 

que propusiera excepciones.    
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 

del Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal de la 

parte demandada MARÍA ANA BURGOS BERMEO y OLIVERIO CALDERÓN 

BURGOS, a través de empresa de correo certificado, tal como consta en el 

expediente, la cual, fue debidamente entregada; de igual manera, procedió a 

enviar notificación por aviso, y, una vez vencido el término de ley para 

manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y 

el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, el 

demandado guardó silencio, tal como obra en constancia secretarial del 15 de 

junio de 2023.       

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada MARÍA ANA BURGOS BERMEO y OLIVERIO CALDERÓN 

BURGOS, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento de pago en este 

proceso. 
     

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 

General del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se 
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FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $300.000 

a favor de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    MAUREN ORFELIA MEJIA 
  DEMANDADO:     JHON FRANFLYN HUILA ANAYA 

                                                     ARLES TABARES QUINCENO 

  RADICACIÓN:     2022-00056-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 737 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 129 de fecha 18 de febrero de 2022, este 

despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de MAUREN ORFELIA 
MEJIA, en contra de JHON FRANFLYN HUILA ANAYA y ARLES TABARES 
QUINCENO, para que, dentro del término de notificación del aludido proveído, 

pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que propusiera 
excepciones.    
 

La curadora Ad-Litem DIANA CAROLINA POLANCO PERDOMO, designada por 
medio de auto de fecha 23 de febrero de 2023, para actuar en representación 
de JHON FRANFLYN HUILA ANAYA y ARLES TABARES QUINCENO, quien 

aceptó el nombramiento, notificándose vía correo electrónico y dentro del 
término otorgado para contestar la demanda, la auxiliar de la justicia guardo 

silencio.       
  

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 
demandada JHON FRANFLYN HUILA ANAYA y ARLES TABARES 

QUINCENO, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento de pago en este 
proceso. 
     
SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 
la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 

General del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se 
FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $225.000 

a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    EDILBERTO HOYOS CARRERA 

  DEMANDADO:     JHON FREDY ROJAS CARVAJAL 
  RADICACIÓN:     2022-00057-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 738 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 

General del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 168 de fecha 25 de febrero de 2022, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de EDILBERTO 
HOYOS CARRERA, en contra de JHON FREDY ROJAS CARVAJAL, para que, 

dentro del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de 
dinero a que en él se refiere, o para que propusiera excepciones.    
 

El curador Ad-Litem JUAN DIEGO MOTTA PÉREZ, designado por medio de auto 

de fecha 31 de marzo de 2023, para actuar en representación de JHON FREDY 

ROJAS CARVAJAL, aceptó el nombramiento vía correo electrónico, 

notificándose de la demanda y contestando dentro del término otorgado sin 

proponer excepciones.       
  

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada JHON FREDY ROJAS CARVAJAL, tal como fue ordenado en el auto 

de mandamiento de pago en este proceso. 
     

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 

General del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se 

FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $143.000 

a favor de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
La Juez,  

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    WILSON LOZANO ANGEL 

  DEMANDADO:     CRISTIAN CAMILO CUELLAR TENORIO 
  RADICACIÓN:     2022-00089-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 739 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 

General del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 246 de fecha 2 de marzo de 2022, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de WILSON LOZANO 
ANGEL, en contra de CRISTIAN CAMILO CUELLAR TENORIO, para que, 

dentro del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de 
dinero a que en él se refiere, o para que propusiera excepciones.    
 

La curadora Ad-Litem LAURA FERNANDA CABRERA SUSUNAGA, designada 

por medio de auto de fecha 31 de marzo de 2023, para actuar en representación 

de CRISTIAN CAMILO CUELLAR TENORIO, quien aceptó el nombramiento 

vía correo electrónico, notificándose de la demanda y contestando dentro del 

término otorgado sin proponer excepciones.       

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada CRISTIAN CAMILO CUELLAR TENORIO, tal como fue ordenado 

en el auto de mandamiento de pago en este proceso. 
     

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 

General del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se 

FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $125.000 

a favor de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 
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Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    EDILBERTO HOYOS CARRERA 

  DEMANDADO:     ELBIN ANDRES ROJAS 
  RADICACIÓN:     2022-00116-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 739 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 

General del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 385 de fecha 23 de marzo de 2022, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de EDILBERTO 
HOYOS CARRERA, en contra de ELBIN ANDRES ROJAS, para que, dentro del 

término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que 
en él se refiere, o para que propusiera excepciones.    
 

La curadora Ad-Litem LUZ MERY GAVIRIA GONZALEZ, designada por medio 

de auto de fecha 23 de febrero de 2023, para actuar en representación de ELBIN 

ANDRES ROJAS, quien aceptó el nombramiento vía correo electrónico, 

notificándose de la demanda y contestando dentro del término otorgado sin 

proponer excepciones.       

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada ELBIN ANDRES ROJAS, tal como fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago en este proceso. 
     

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 

General del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se 

FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $160.000 

a favor de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DERLY 
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Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

          PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
          DEMANDANTE:    HENRY OSPINA BONILLA 
          DEMANDADO:     JURLY NATHALY CARRILLO CARVAJAL 

          RADICACIÓN:     2022-00166-00  

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 766 

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 556 de fecha 28 de abril de 2022, este despacho, 

libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de HENRY OSPINA BONILLA, en 
contra de JURLY NATHALY CARRILLO CARVAJAL, para que, dentro del término 
de notificación del aludido proveído, pagaran las sumas de dinero a que en él se 

refiere, o para que propusieran excepciones.  
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal de la parte 
demandada JURLY NATHALY CARRILLO CARVAJAL, a través de empresa de 

correo certificado, tal como consta en el expediente; de igual manera procedió a 
enviar notificación por aviso, la cual, de acuerdo a constancia fue rehusada de 

conformidad al inciso 4° del artículo 291 del C.G. del P.; y una vez vencido el 
término de ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, 
sobre la demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por 

este despacho, la demandada guardo silencio.      
  

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 
demandada JURLY NATHALY CARRILLO CARVAJAL, tal como fue ordenado en 

el auto de mandamiento de pago en este proceso y la acumulación de demanda.  
     
SEGUNDO. - ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO. - CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 
la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 de 2003, se 
FIJA el 4% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $200.000, a 
favor de la parte demandante.  

     
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DERLY 
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Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    BENITO BOTACHE GONZALEZ 

  DEMANDADO:     URIEL CALDERON LAVERDE 
  RADICACIÓN:     2016-00362-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 773 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 

General del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 1116 de fecha 6 de septiembre de 2016, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BENITO BOTACHE 
GONZALEZ, en contra de URIEL CALDERON LAVERDE, para que, dentro del 

término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que 
en él se refiere, o para que propusiera excepciones.    
 

La curadora Ad-Litem DIANA CAROLINA POLANCO PERDOMO, designada por 

medio de auto de fecha 23 de febrero de 2023, para actuar en representación 
de URIEL CALDERON LAVERDE, aceptó el nombramiento vía correo 

electrónico, notificándose de la demanda y contestando dentro del término 
otorgado sin proponer excepciones.       
  

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada URIEL CALDERON LAVERDE, tal como fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago en este proceso. 
     

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 

General del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se 

FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $30.000 a 

favor de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 
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Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    JOSE ARLEY OROZCO 
  DEMANDADO:     BELLA NURY ORTIZ TORRES 

                                   MACYURI ORTIZ TORRES 
  RADICACIÓN:     2017-00049-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 819 

 

La Dra. LAURA FERNANDA CABRERA SUSUNAGA, curadora ad litem de la demandada 

dentro del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 9 de 

junio de 2023, a través de correo electrónico, mediante el cual, solicita se requiera 

a la parte demandante para que cancele la suma fijada para gastos de curaduría. 

  

Al respecto y como quiera que no se ha cancelado la suma fijada por concepto de 

gastos de curaduría, este despacho procederá a requerir a la parte demandante para 

que dé cumplimiento al auto No. 528 del 31 de marzo de 2023.   

  

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

   

RESUELVE:  
   

REQUERIR a la parte demandante con el fin de que sufrague los gastos de 

curaduría, conforme lo expuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

  

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 
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Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    JOSE ARLEY OROZCO 

  DEMANDADO:     BELLA NURY ORTIZ TORRES 
                                   MACYURI ORTIZ TORRES 

  RADICACIÓN:     2017-00049-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 753 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 244 de fecha 23 de febrero de 2017, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de JOSE ARLEY 

OROZCO, en contra de BELLA NURY ORTIZ y MACYURI ORTIZ TORRES, 
para que, dentro del término de notificación del aludido proveído, pagaran las 

sumas de dinero a que en él se refiere, o para que propusiera excepciones.    
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 
del Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal de la 

demandada BELLA NURY ORTIZ TORRES, a través de empresa de correo 
certificado, tal como consta en el expediente, la cual, fue debidamente 
entregada; de igual manera, procedió a enviar notificación por aviso, y, una vez 

vencido el término de ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la 
obligación, sobre la demanda y el mandamiento de pago librado en providencia 

emanada por este despacho, el demandado guardó silencio, tal como obra en 
constancia secretarial del 8 de junio de 2017.   
 

De otra parte, la curadora Ad-Litem LAURA FERNANDA CABRERA, designada 

por medio de auto de fecha 31 de marzo de 2023, para actuar en representación 

de MACYURI ORTIZ TORRES, aceptó el nombramiento vía correo electrónico, 

notificándose de la demanda y contestando dentro del término otorgado sin 

proponer excepciones.       

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada BELLA NURY ORTIZ y MACYURI ORTIZ TORRES, tal como fue 

ordenado en el auto de mandamiento de pago en este proceso. 

 
     

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   

 
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

General del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se 

FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $108.250 

a favor de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
La Juez,  

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y          

                                   CREDITO AVANZA 
  DEMANDADO:     GUILLERMO SANTACRUZ GONZALEZ 

  RADICACIÓN:     2018-00756-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 774 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 1951 de fecha 26 de octubre de 2018, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de COOPERATIVA 

NACIONAL DE AHORRO Y CREDITO AVANZA, en contra de GUILLERMO 
SANTACRUZ GONZALEZ, para que, dentro del término de notificación del aludido 

proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que propusiera 
excepciones.    
 

La curadora Ad-Litem LAURA FERNANDA CABRERA SUSUNAGA, designada por 

medio de auto de fecha 1° de junio de 2022, para actuar en representación de 

GUILLERMO SANTACRUZ GONZALEZ, quien aceptó el nombramiento vía correo 

electrónico, notificándose de la demanda y contestando dentro del término 

otorgado sin proponer excepciones.       

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada GUILLERMO SANTACRUZ GONZALEZ, tal como fue ordenado en el 

auto de mandamiento de pago en este proceso. 
     

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 

5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $106.359 a favor de 

la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    EDILBERTO HOYOS CARRERA 
  DEMANDADO:     MARIO FERNANDO ARGOTY GUERRERO 

                                   YENIT JHOHANA GUTIERREZ MARTINEZ 
  RADICACIÓN:     2019-00566-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 768 
 

El señor EDILBERTO HOYOS CARRERA, demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 8 de junio de 2023, a 

través de correo electrónico, mediante el cual, solicita se oficie a la empresa 

promotora de salud NUEVA E.P.S S.A., para que se sirvan informar con destino 

al presente proceso el nombre y dirección de la empresa en donde labora la 

demandada YENIT JHOHANA GUTIERREZ MARTINEZ, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 40.612.154, con el fin de hacer efectivas medidas cautelares. 

 

Por ser procedente dicho pedimento, se accederá a la misma, por tanto, el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,    

 

DISPONE   

   

OFICIAR a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad a la NUEVA EPS, conforme lo expuesto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
La Juez,  
 

  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 
 
 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

  DEMANDANTE:    EDILBERTO HOYOS CARRERA 

  DEMANDADO:     MARIO FERNANDO ARGOTY GUERRERO 

                                   YENIT JHOHANA GUTIERREZ MARTINEZ 

  RADICACIÓN:     2019-00566-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 728 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 1465 de fecha 5 de agosto de 2019, reformado a 

través de providencia No. 265 del 11 de marzo de 2022, este despacho, libró orden 

de pago por la vía ejecutiva a favor de EDILBERTO HOYOS CARRERA, en contra 

de MARIO FERNANDO ARGOTY GUERRERO y YENIT JHOHANA GUTIERREZ 

MARTINEZ, para que, dentro del término de notificación del aludido proveído, 

pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que propusiera 

excepciones.    

 
 

Corolariamente, en providencia No. 1553 de fecha 13 de diciembre de 2021, se tuvo 

al señor MARIO FERNANDO ARGOTY GUERRERO, notificado por conducta 

concluyente, quien dentro del término que tenía contesto la demanda sin oponerse 

al mandamiento de pago librado, ni realizar el pago de la obligación o alegar 

excepciones. 

 

De otra parte, se advierte que la parte actora, cumplió con los requisitos 

establecidos con el Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, respecto del 

envío de la  notificación personal a la parte demandada YENIT JHOHANA 

GUTIERREZ MARTINEZ, a través de correo electrónico jhohana-

123@hotmail.com, además, se avizora debidamente entregado a partir del 26 de 

enero de 2023; y una vez vencido el término de Ley para que se manifestara, 

opusiera o realizara el pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento 

de pago librado en providencia emanada por este despacho, éste guardó silencio.  
  

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada MARIO FERNANDO ARGOTY GUERRERO y YENIT JHOHANA 

GUTIERREZ MARTINEZ, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento de 

pago en este proceso. 
     

mailto:jhohana-123@hotmail.com
mailto:jhohana-123@hotmail.com
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SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 

como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $94.830, a favor de la 

parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DRLY  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
  

Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:   JAVIER MONTIEL CADENA 
DEMANDADO:    JOSE DAVID ZULETA PARRA 

RADICADO:       2019-00643-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 767 

 
I. ASUNTO A RESOLVER  

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre las solicitudes presentadas dentro del 
proceso de la referencia, previas las siguientes,  
 

II. CONSIDERACIONES  
 

1. El Dr. FARID JAIR RIOS CASTRO, apoderado de la parte demandante, presenta 

escrito recibido por este despacho el 24 de mayo de 2022, a través de correo 

electrónico, en el cual sustituye el poder que le fue conferido dentro del presente 

proceso, al Dr. WILLIAM RIOS CASTRO, en consecuencia, solicita le sea reconocida 

personería jurídica, con las mismas facultades, fines y términos del poder a él 

otorgado. 
 

Al respecto, este despacho encuentra que el poder de sustitución no cumple con los 

requisitos previstos en el Código General del Proceso o la Ley 2213 de 2022, por 

consiguiente, no se aceptará la sustitución realizada por el Dr. FARID JAIR RIOS 

CASTRO al profesional del derecho WILLIAM RIOS CASTRO. 

 

2. El Dr. WILLIAM RIOS CASTRO, presenta escrito recibido por este despacho el 1° 

de junio de 2022, a través de correo electrónico, mediante el cual allega 

liquidación de crédito dentro del proceso de la referencia. 

 

En vista de lo anterior, esta judicatura se abstendrá de tramitar la liquidación 

conforme lo prevé el artículo 446 del C.G. del P., dado que, el Dr. WILLIAM RIOS 

CASTRO, no posee personería jurídica reconocida o memorial poder debidamente 

conferido que lo faculte a arrimar solicitudes.   
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- NO ACEPTAR la sustitución presentada por el apoderado de la parte 

demandante Dr. FARID JAIR RIOS CASTRO al Dr. WILLIAM RIOS CASTRO, en razón 

a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO.- ABSTENERSE de tramitar la liquidación del crédito presentada, de 
conformidad con lo preceptuado en el numeral 3° artículo 446 del C.G. del P.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:   JAVIER MONTIEL CADENA 
DEMANDADO:    JOSE DAVID ZULETA PARRA 

RADICADO:       2019-00643-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 754 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 1607 del 2 de septiembre de 2019, este 

Despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de JAVIER MONTIEL 

CADENA, en contra de JOSE DAVID ZULETA PARRA, para que, en el término 

de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se 

refiere, o para que propusieran excepciones.       

 

El curador ad litem JAIRO ADRIAN ROMERO CARVAJAL, designado por medio 

de auto No. 726 del 6 de mayo de 2022, para actuar en representación del señor 

JOSE DAVID ZULETA PARRA, aceptó el nombramiento notificándose de forma 

personal de la demanda y contestó dentro del término otorgado proponiendo como 

excepción la genérica.         

 

A efectos de resolver la excepción planteada cabe recordarle al curador ad litem 

designado que la excepción GENERICA, no es de recibo en los procesos 

ejecutivos, en razón a que según lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 442 

del Código General del Proceso, el cual indica que cuando se proponen las 

excepciones de mérito en este tipo de procesos, es obligatorio indicar los hechos 

en los cuales funda la censura y toda vez que si ella no explica los presupuestos 

en que se sustenta, la misma no tiene cabida para derribar las pretensiones del 

demandante. 

 

Por consiguiente, las anteriores consideraciones, son suficientes para encontrar 

llamado al fracaso el medio exceptivo propuesto, por lo que agotado el trámite 

procesal y sin observarse nulidades que invaliden lo actuado, es procedente 

continuar con la ejecución en aplicación del art. 440 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - DECLARAR no prospera por las razones expuestas en este proveído 

la excepción denominada GENÉRICA. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

JOSE DAVID ZULETA PARRA, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento 

de pago en este proceso.  
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TERCERO. - ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el art. 446 del Código General del Proceso.   

 

CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 

5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $350.000,oo, a favor 

de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  

 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y  
                                   CREDITO AVANZA 

  DEMANDADO:     MARTHA CONSUELO MENDEZ MOTTA 
                                   JESUS ANTONIO RIVERA 
  RADICACIÓN:     2019-000763-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 755 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 1848 de fecha 9 de octubre de 2019, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de COOPERATIVA 

NACIONAL DE AHORRO Y CREDITO AVANZA, en contra de MARTHA 
CONSUELO MENDEZ MOTTA y JESUS ANTONIO RIVERA, para que, dentro 

del término de notificación del aludido proveído, pagaran las sumas de dinero a 
que en él se refiere, o para que propusieran excepciones.    
 

El curador Ad-Litem LEONTE CHAVARRO HURTADO, designado por medio de 

auto de fecha 20 de septiembre de 2021, para actuar en representación de 

MARTHA CONSUELO MENDEZ MOTTA y JESUS ANTONIO RIVERA, aceptó 

el nombramiento vía correo electrónico, notificándose de la demanda y 

contestando dentro del término otorgado sin proponer excepciones.       
 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada MARTHA CONSUELO MENDEZ MOTTA y JESUS ANTONIO 

RIVERA, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento de pago en este 

proceso. 
     

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 

General del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se 

FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $191.107 

a favor de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    LUSENEY VANESSA PEÑA ROJAS 

  DEMANDADO:     JHOANNA PERDOMO VALENCIA 
                                   ELICIO PERDOMO RAMIREZ 

  RADICACIÓN:     2020-00015-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 756 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 0033 de fecha 20 de enero de 2020, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de LUSENEY 

VANESSA PEÑA ROJAS, en contra de JHOANNA PERDOMO VALENCIA y   
ELICIO PERDOMO RAMIREZ, para que, dentro del término de notificación del 

aludido proveído, pagaran las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que 
propusieran excepciones.    
 

El curador Ad-Litem LEONTE CHAVARRO HURTADO, designado por medio de 

auto de fecha 02 de agosto de 2021, para actuar en representación de 

JHOANNA PERDOMO VALENCIA y ELICIO PERDOMO RAMIREZ, aceptó el 

nombramiento vía correo electrónico, notificándose de la demanda y 

contestando dentro del término otorgado sin proponer excepciones.       

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada JHOANNA PERDOMO VALENCIA y ELICIO PERDOMO 

RAMIREZ, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento de pago en este 

proceso. 
     

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 

General del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se 

FIJA el 4% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $2.120.00 

a favor de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    BENITO BOTACHE GONZALEZ 
  DEMANDADO:     LUIS EDUARDO JARAMILO 
  RADICACIÓN:     2020-00241-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 757 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 487 de fecha 14 de septiembre de 2020, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BENITO BOTACHE 

GONZALEZ, en contra de LUIS EDUARDO JARAMILO, para que, dentro del 
término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que 
en él se refiere, o para que propusiera excepciones.    
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 
del Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal de la 

parte demandada LUIS EDUARDO JARAMILO, a través de empresa de correo 
certificado, tal como consta en el expediente, la cual, fue debidamente 
entregada; de igual manera, procedió a enviar notificación por aviso, y, una vez 

vencido el término de ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la 
obligación, sobre la demanda y el mandamiento de pago, el demandado guardó 

silencio, tal como obra en constancia secretarial del 13 de junio de 2023.       
 
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 
demandada LUIS EDUARDO JARAMILO, tal como fue ordenado en el auto de 
mandamiento de pago en este proceso. 
     
SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 
prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 
General del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se 

FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $450.000 
a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    SANDRO MONTERO MATABANCHOY 
  DEMANDADO:     NELSON ORLANDO ZAPATA MENDEZ 

  RADICACIÓN:     2020-00313-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 758 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 573 de fecha 19 de octubre de 2020, este 

despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de SANDRO 
MONTERO MATABANCHOY, en contra de NELSON ORLANDO ZAPATA 
MENDEZ, para que, dentro del término de notificación del aludido proveído, 

pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que propusiera 
excepciones.    
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 
del Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal de la 
parte demandada NELSON ORLANDO ZAPATA MENDEZ, a través de empresa 

de correo certificado, tal como consta en el expediente, la cual, fue debidamente 
entregada; de igual manera, procedió a enviar notificación por aviso, y, una vez 

vencido el término de ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la 
obligación, sobre la demanda y el mandamiento de pago librado en providencia 
emanada por este despacho, el demandado guardó silencio, tal como obra en 

constancia secretarial del 15 de junio de 2023.       
 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada NELSON ORLANDO ZAPATA MENDEZ, tal como fue ordenado en 

el auto de mandamiento de pago en este proceso. 
     

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 

General del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se 

FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $250.000 

a favor de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 
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Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
  DEMANDANTE:    EDILBERTO HOYOS CARRERA 

  DEMANDADO:     JHON FREDY DIAZ MARIN 
  RADICACIÓN:     2020-00354-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 730 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio No. 725 de fecha 7 de diciembre de 2020, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de EDILBERTO HOYOS 
CARRERA, en contra de JHON FREDY DIAZ MARIN, para que, dentro del término 

de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se 
refiere, o para que propusiera excepciones.    

 
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso y la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de la  notificación personal a la 

parte demandada JHON FREDY DIAZ MARIN, a través de correo electrónico 
fredydiaz1803@hotmail.com, además, se avizora debidamente entregado a partir 
del 27 de marzo de 2023; y una vez vencido el término de Ley para que se 

manifestara, opusiera o realizara el pago de la obligación, sobre la demanda y el 
mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, éste 

guardó silencio.  
  
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada JHON FREDY DIAZ MARIN, tal como fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago en este proceso. 
     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 

como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $25.000, a favor de la 

parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DERLY 

mailto:fredydiaz1803@hotmail.com
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Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

                PROCESO:           GARANTÍA MOBILIARIA  

                DEMANDANTE:     RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

                DEMANDADO:      ANDRES FELIPE RUSINQUE CUELLAR 

                RADICADO:         2023-00311-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 697 

 

Sería del caso proceder a decidir sobre la admisión de la presente demanda, si no 

fuera porque se advierte que no se reúnen el siguiente requisito:  

 

✓ El dispuesto en el inciso 5° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por cuanto 

no se evidencia que de manera simultánea a la presentación de demanda se 

haya corrido traslado de ella y sus anexos al demandado, dado que, no fueron 

solicitadas medidas cautelares previas y la parte demandante conoce el lugar 

donde recibirá notificaciones el extremo pasivo.   

 

Ante la ausencia de tales requisitos inexorables, debe inadmitirse la presente 

demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, subsane la presente demanda, conforme lo consagra la norma antes 

descrita, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda, conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO.- CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los defectos 

señalados, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
Mayra K 
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Florencia, Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   
                DEMANDANTE:      MARIA ISABEL RAMIREZ GIRALDO 

                DEMANDADO:       GUSTAVO ADOLFO CUERO MUNERA 
                RADICADO:          2023-00243-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 698 
 
Subsanada la demanda en debida forma de acuerdo a lo ordenado en providencia 

del 23 de febrero de 2023, el Despacho entrará a admitir el presente asunto, bajo 

las siguientes,  

 

 CONSIDERACIONES  

 

La demanda presentada por la señora MARIA ISABEL RAMIREZ GIRALDO, en 

contra del señor GUSTAVO ADOLFO CUERO MUNERA, contiene los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el 

título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en 

el artículo 422 ibídem, por cuanto el título valor allegado acta de conciliación Nº. 

072 del 23 de septiembre de 2019, emanada de la Comisaria de Familia 2 de 

Florencia, Caquetá, suscrita entre los sujetos procesales referidos, contiene una 

obligación clara, expresa y exigible en suma líquida en dinero a favor del 

ejecutante y a cargo del demandado.  

 

De igual forma, se pretende la ejecución por la suma de $1.233.510, por concepto 

de incremento anual del salario mínimo, desde el 01 de marzo de 2020, hasta el 

día 30 de abril del año 2023, sin embargo, no existe certeza sobre las fechas en 

las que se produjeron dichos valores, toda vez que carece de fundamento fáctico. 

Debiendo entonces modificar los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de MARIA ISABEL RAMIREZ GIRALDO, para iniciar la presente demanda 

en contra del señor GUSTAVO ADOLFO CUERO MUNERA, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 114.882.480, por la siguiente suma de dinero:  

 

• $4.400.000, por concepto de once (11) cuotas vencidas y no pagadas, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de vencimiento de cada una de 

las cuotas en mora y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 

305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

•  $1.233.510, M/cte por concepto del incremento anual del salario mínimo, 

acordado en el título valor referido, desde el día 01 de abril del año 2020 

hasta el día 30 de abril del año 2023.            
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SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO.- Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MAYRA K 
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